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A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 

 

 

D. ANA CUARTERO LORENZO, Diputada del Grupo Parlamentario VOX EN MADRID en la 

Asamblea de Madrid, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 141 y concordantes del 

Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar en folios adjuntos las siguientes 

ENMIENDA A LA TOTALIDAD con entrega de texto alternativo a la PROPL 5/2023 RGEP 

14618 relativo a la PROPOSICIÓN DE LEY DE MEDIDAS PARA LA SIMPLIFICACIÓN Y MEJORA 

DE LA EFICACIA DE INSTITUCIONES Y ORGANISMOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID.  
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PROPOSICIÓN DE LEY DE MEDIDAS PARA LA SIMPLIFICACIÓN Y MEJORA DE LA 

EFICACIA DE INSTITUCIONES Y ORGANISMOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

 

Nos encontramos en un momento crucial para la nación española. El orden Constitucional es atacado de 
forma brutal desde el Gobierno de España. Por ello, en todo trámite legislativo es imprescindible recordar 
los principios constitucionales que son el pilar de nuestra democracia y el marco en el que se debe ejercer 
la potestad legislativa. El artículo 9.3 de la Constitución Española, exige que los poderes públicos garanticen 
el principio de la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad en el ejercicio de 
su potestad.  

Por tanto, la necesaria periodicidad en la revisión de las normas y su adaptación a no puede utilizarse como 
excusa para incluir cambios normativos que no se apoyen en el interés público. Por ello, esta norma, 
actualiza varias de las normas recientemente aprobadas siempre desde la respuesta a un interés público 
suficiente como para justificar el cambio normativo. 

La presente ley se articula en cuatro artículos, una disposición derogatoria única y cinco disposiciones 
finales. 

 

II 

La presente ley modifica la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, 
con el fin de adaptar su articulado a la supresión del Patronato de la Red de Vías Pecuarias de la 
Comunidad, operada por la Ley 9/2010 de 23 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de 
racionalización del sector público. Las funciones del Patronato son asumidas actualmente por el Consejo 
de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. 

Para dar homogeneidad a la redacción de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de 
Madrid, se suprimen en algunos artículos las menciones concretas a la secretaría general técnica de la 
consejería competente en materia de urbanismo por una mención genérica a la consejería. De esta manera, 
se facilita al titular de la consejería la tarea de distribuir las competencias entre los diversos órganos que la 
integran, así como, igualmente, la atribución de proponer al Consejo de Gobierno, la estructura u 
organización de su propia consejería, prevista en el artículo 41.c) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de 
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid. 

Por otra parte, se mejora y adecúa la redacción de la Ley 9/2001, de 17 de julio, por cuanto que las 
funciones que se atribuían a la secretaría general técnica excedían de las competencias que le son 
asignadas por el artículo 46 de la Ley 1/1983, de carácter troncal y transversal en la organización de la 
consejería, con incidencia en el funcionamiento de todas las direcciones generales que la integran, pero 
sin asumir funciones concretas de los bloques competenciales que se atribuyen a cada una de ellas. 
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En relación con la Ley 11/2022de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la 
Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, el 
presente texto legal modifica el artículo 41 para hacer ajustes puntuales en la composición del Consejo de 
Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. 

Por último, se introduce expresamente en la Ley 5/2023, de 22 de marzo, de creación del Sistema 
Integrado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad de Madrid que el asesoramiento jurídico 
y la representación y defensa en juicio de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 
corresponderá a la Abogacía General de la Comunidad de Madrid, mejorando la integración de la Agencia 
en el régimen del sector público, y se perfila la redacción de las atribuciones en materia del personal del 
Consejo de Administración, en consonancia con el régimen general. 

 

Artículo uno. Modificación de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 

 

Uno. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 5 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la 
Comunidad de Madrid, que pasan a tener la siguiente redacción: 

 

«2. La Consejería competente en materia de vías pecuarias actuará en coordinación con las Consejerías y 
Organismos que procedan, así como con el órgano competente consultivo en materia de medio ambiente de 
la Comunidad de Madrid, a fin de integrar su gestión en el marco general de la administración del Patrimonio 
de la Comunidad, de la política medio ambiental de la misma y de ordenación del territorio. 

3. Durante la tramitación de los procedimientos administrativos regulados en los Títulos Primero y Segundo 
de la presente Ley, se requerirá, en los términos y en los supuestos previstos reglamentariamente, informe 
previo del órgano competente consultivo en materia de medio ambiente de la Comunidad de Madrid.» 

 

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 9 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la 
Comunidad de Madrid, que pasa a tener la siguiente redacción: 

 

«4. La declaración de vías pecuarias de interés natural y/o cultural se efectuará mediante una Orden de la 
Consejería competente en materia de vías pecuarias, previa coordinación y consulta con el órgano 
competente consultivo en materia de medio ambiente de la Comunidad de Madrid. La Consejería 
competente elaborará un Catálogo de Vías Pecuarias de interés natural y cultural de la Comunidad de 
Madrid.» 

 

Tres. Se modifican los apartados 1 y 2 y el apartado 9 del artículo 29 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de 
Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, que pasan a tener la siguiente redacción: 

 

«1. El Plan de Uso y Gestión constituye el instrumento básico de planificación de las Vías Pecuarias de la 
Comunidad de Madrid, y fija las normas de uso y aprovechamiento de las Vías Pecuarias de acuerdo con 
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las características propias de los distintos ámbitos territoriales por donde discurren. Dicho plan será aprobado 
por el Consejo de Gobierno. El plan, una vez aprobado, será publicado en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid». 

2. Durante la tramitación de los procedimientos administrativos regulados en los Títulos I y II de la presente 
Ley, se requerirá, en los términos y supuestos previstos reglamentariamente, informe previo al órgano 
competente consultivo en materia de medio ambiente de la Comunidad de Madrid.» 

«9. La vigencia del Plan será indefinida, aunque revisable cada cuatro años, si bien la Consejería 
competente en materia de vías pecuarias, oído el órgano competente consultivo en materia de medio 
ambiente de la Comunidad de Madrid, deberá evaluar anualmente los efectos de su puesta en práctica y 
su grado de cumplimiento al objeto de proponer las modificaciones del Plan que procedan al momento de 
su revisión. Ésta deberá tener lugar dentro de los cinco años siguientes a su aprobación y seguirá el mismo 
procedimiento especificado para su elaboración. 

Podrán también solicitarse modificaciones de detalle que no alteren sus determinaciones y que se 
aprobarán por el Consejo de Gobierno, previo sometimiento a un período de información pública.» 

 

Artículo dos. Modificación de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid. 

 

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 167 septies, que queda redactado en los términos siguientes: 

 

«3. La Consejería competente en materia de urbanismo será el órgano encargado mediante resolución 
motivada, de acordar la suspensión de la autorización. Dicha resolución de suspensión de la autorización 
se emitirá, previa audiencia a la entidad colaboradora, en el plazo de tres meses desde la firmeza en vía 
administrativa de la sanción, cuando se aprecie que su actuación puede resultar lesiva para el interés 
general.» 

 

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 167 octies, que queda redactado en los términos siguientes: 

 

«3. La Consejería competente en materia de urbanismo será el órgano encargado mediante resolución 
motivada, de acordar la extinción de la autorización. Dicha resolución de extinción de la autorización se emitirá, 
previa audiencia a la entidad colaboradora, en el plazo de tres meses desde la firmeza en vía administrativa 
de la sanción, cuando aprecie que su actuación puede resultar lesiva para el interés general, o desde la 
renuncia presentada por la entidad privada colaboradora. Para este último supuesto, la renuncia quedará 
condicionada a la finalización completa de los expedientes cuya tramitación se haya iniciado salvo que la 
entidad privada colaboradora justifique debidamente la imposibilidad de continuar con dicha tramitación.» 

 

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 167 nonies, que queda redactado en los términos siguientes: 
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«1. Las entidades privadas colaboradoras urbanísticas fijarán anualmente los precios a percibir por el ejercicio 
de sus funciones. Dichos precios deberán ser comunicados a la Consejería competente en materia de 
urbanismo de la Comunidad de Madrid, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del año 
natural anterior, para proceder a su correspondiente publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID.» 

 

Cuatro. Se modifica el apartado 5 del artículo 167 undecies, que queda redactado en los términos 
siguientes: 

 

«5. La imposición de sanciones con arreglo a la presente Ley se realizará mediante la instrucción del 
correspondiente procedimiento sancionador sujeto a los dispuesto por las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público y el Decreto 245/2000, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Comunidad de Madrid. 

El órgano encargado de la instrucción será la dirección general competente en materia de urbanismo. La 
resolución corresponderá al titular de la Consejería competente en materia de urbanismo.» 

 

Artículo tres. Modificación de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso 
de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

Se modifica el apartado 1 del artículo 41.Trece de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de 
Madrid, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Trece. Consejo de Administración. 

1. El Consejo de Administración de la Agencia estará constituido por: 

a) Presidencia: La persona titular de la Consejería con competencias en materia de Sanidad. 

 

b) Vicepresidentes: 

1.º La persona titular de la Dirección General del Servicio Madrileño de Salud.  

2.º Un representante de la Consejería con competencias en materia de Hacienda con competencias en 
materia de coordinación de la contratación pública y rango de viceconsejero, director general o secretario 
general técnico, cuya designación corresponderá al titular de dicha Consejería. 

 

c) Vocales: 
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1.o La persona titular del centro directivo competente en materia de presupuestos, de la Consejería con 
competencias en materia de Hacienda.  

2.o El Consejero Delegado de la Agencia. 

3.o La persona titular de la Secretaría General del Servicio Madrileño de Salud, u organismo para la gestión 
de la asistencia sanitaria que le sustituya. 

4.o La persona titular del centro directivo del Servicio Madrileño de Salud, u organismo para la gestión de 
la asistencia sanitaria que le sustituya competente en materia asistencial, en atención primaria. 

5.o La persona titular del centro directivo del Servicio Madrileño de Salud, u organismo para la gestión de 
la asistencia sanitaria que le sustituya competente en materia asistencial, en hospitales. 

6.o La persona titular del centro directivo del Servicio Madrileño de Salud, u organismo para la gestión de 
la asistencia sanitaria que le sustituya competente en materia de gestión económico-financiera. 

d) Secretaría: La persona que designe el Consejo de Administración a propuesta de su Presidente, que 
asistirá a las reuniones con voz, pero sin voto.» 

 

Artículo cuatro. Modificación de la Ley 5/2023, de 22 de marzo, de creación del Sistema Integrado de 
Protección Civil y Emergencias de la Comunidad de Madrid. 

 

Uno. Se introduce un apartado 4 en el artículo 28 de la Ley 5/2023, de 22 de marzo, de creación del Sistema 
Integrado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad de Madrid, con la siguiente redacción: 

 

«4. El asesoramiento jurídico y la representación y defensa ante toda clase de Juzgados y Tribunales, de los 
intereses propios de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, así como de su personal, 
corresponderán a la Abogacía General de la Comunidad de Madrid en los términos previstos en la Ley 3/1999, 
de 30 de marzo, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid y en el resto de 
normativa aplicable en la materia.» 

 

Dos. Se modifica la letra e) del apartado 3 del artículo 32 de la Ley 5/2023, de 22 de marzo, de creación 
del Sistema Integrado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad de Madrid, que queda redactada 
de la siguiente manera: 

 

«e) Ratificar la adscripción del funcionariado de carrera al servicio de la Agencia, contratar al personal en 
régimen laboral, así como ejercer todas las facultades referentes a retribuciones, jornada de trabajo, 

régimen disciplinario y cese del personal dependiente de la Agencia, con arreglo a lo regulado por la 
normativa legal y convencional de función pública que resulte aplicable, a propuesta del titular de la 

dirección de la Agencia.» 
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la 

presente ley. 

 

Disposición final primera. Modificación de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la 
Naturaleza de la Comunidad de Madrid. 

 

Uno. Se modifica el artículo 40 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza 
de la Comunidad de Madrid, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 40. Transformaciones con fines agrícolas. 

1. En ningún caso podrán autorizarse roturaciones de terrenos forestales con destino a su cultivo agrícola 
en los montes catalogados. 

La Comunidad de Madrid podrá instalar viveros forestales para su propio uso en dichos montes, con la 
conformidad de las entidades propietarias. 

2.En los montes o terrenos forestales no catalogados podrán autorizarse transformaciones del cultivo 
forestal en agrícola. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, en los expedientes instruidos en orden al 
otorgamiento de las autorizaciones se tendrán en cuenta, en todo caso, los elementos siguientes: 

a) Análisis de los factores edáficos y fisiográficos, en especial la estructura y grado evolutivo del suelo y la 
pendiente del terreno. 

b) La significación ecológica de la formación vegetal, que sustente el terreno y de las especies de fauna 
que lo habiten. 

c) Las orientaciones productivas de los cultivos a implantar y las técnicas culturales que se pretenden 
emplear. 

d) La ubicación en cuenca alimentadora de embalses. 

e) La fracción de cabida cubierta del terreno arbolado. 

f) Cuando la zona afectada por el cambio de cultivo supere el 15% de pendiente máxima, se justificará que 
este cambio de uso no afectará a las condiciones del suelo.» 

 

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 76 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección 
de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, que queda redactado de la siguiente manera: 

«1. A efectos de esta Ley, se denomina aprovechamiento a todo uso del monte o utilización de sus recursos 
que, al menos potencialmente, pueda generar ingresos. 
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De conformidad con lo establecido en la legislación básica estatal de Montes, los aprovechamientos en los 
montes del dominio público forestal podrán ser enajenados por sus titulares en el marco de lo establecido 
en la legislación patrimonial que les resulte de aplicación. En el caso de los montes no demaniales cuya 
titularidad o gestión esté atribuida a la Comunidad de Madrid, la enajenación de aprovechamientos 
forestales tendrá la consideración de contratos patrimoniales. 

En la enajenación de aprovechamientos en montes gestionados por la Comunidad de Madrid, la tramitación 
del expediente exigirá la elaboración del Pliego particular de condiciones técnico-facultativas, el pago de la 
tasa correspondiente y la emisión de la oportuna licencia de aprovechamiento, sin perjuicio de la 
constitución de las garantías que se puedan exigir por parte de la entidad titular del monte u otras 
obligaciones contenidas en la normativa que sea de aplicación. Cuando se trate de bienes o derechos de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, la constitución de la garantía definitiva se exigirá por un importe no 
inferior al cuatro por ciento del precio de adjudicación del aprovechamiento. 

Los aprovechamientos en los montes de utilidad pública gestionados por la Comunidad de Madrid podrán 
ser objeto de autorización o concesión demanial conforme a lo establecido en la normativa patrimonial de 
aplicación.» 

 

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la 
Comunidad de Madrid. 

 

Uno. Se adicionan dos apartados 4 y 5 al artículo 38 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias 
de la Comunidad de Madrid, con la siguiente redacción: 

 

«4. Las conducciones, tuberías, cables o líneas de servicios públicos que se hayan instalado sobre dominio 
público pecuario con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias 
de la Comunidad de Madrid, sin haber obtenido autorización administrativa, se tramitarán con arreglo a las 
determinaciones de este artículo. 

5. Las acometidas de servicios a redes principales autorizadas que discurran por Vías Pecuarias, serán 
autorizadas, si procede, previa solicitud del interesado sin necesidad de someterse al procedimiento 
establecido en el artículo 38 de la ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de 
Madrid.» 

 

Dos. Se modifica la letra e) del artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la 
Comunidad de Madrid, que queda redactada de la siguiente manera: 

 

«e) Con carácter general, el asfaltado, salvo en los tramos de Vías Pecuarias que se encuentren en casco 
urbano y carreteras o vías públicas de comunicación y tramos de Vías Pecuarias que hayan sido asfaltados 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 8/1998, 15 de junio, de Vías Pecuarias y hayan perdido su 
funcionalidad en cuanto a la trashumancia, como uso prioritario de las Vías Pecuarias y aquellos tramos de 
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Vías Pecuarias que se determinen en el Plan de Uso y Gestión de la Vías Pecuarias de la Comunidad de 
Madrid.» 

 

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 2/2023, de 24 de febrero, de Cooperativas de la 
Comunidad de Madrid. 

 

Se modifica el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 2/2023, de 24 de febrero, de Cooperativas de la 
Comunidad de Madrid, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«2. Son cooperativas de seguros las que tienen por objeto el ejercicio de la actividad aseguradora en 
cualquiera de los ramos admitidos en Derecho, pudiendo únicamente operar a prima fija. 

Se regirán por la legislación vigente en materia de seguros, teniendo esta Ley carácter supletorio.» 

 

Disposición final cuarta. Habilitación normativa. 

 

Se habilita al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido en la presente ley. 

 

Disposición final quinta. Entrada en vigor. 

 

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad 

de Madrid. 


